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Asunción, l0 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificución Vió licos v Movili¡lad
Resolución M.I N" 65/202 2

l. Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales
sobre el otorgamiento de viáticos en lá Administración Pública".

Y en el marco de la Vigencia de la Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 de fecha 7

de febrero de 2022 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIATICOS
POR VUJES AL INTENOR y AL EXTENOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 6" inc. c) El Deoar tdmenlo de Control v Sesu imiento una vez verificado v
controlado el expediente. deberá emítir informe de verificación a Jin de remitir todos los
antecedentes a la Dirección General de Administracíón y Finanzas para su Vo Bo

2. Verificación: Que, habiéndose recibído toda la documentación el día 10 de mayo de

2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGG N' 39/2022 _-Asignacion de viáticos, por viaje realizado

al Departamento de Alto Paraguay - Puerto Casado; el 03 al 06 de mavo de 2022 (¿ ¿iasl.

Func ionario Solicitante

- Amancio Rivas Fretes, Coordinador, Dirección General de Gobernaciones.

Antecedentes: Se Acompañan los Siguientes documentos, confotme lo reglamenta la
Resolución M.I. N' 6512022, por lo ttue el tonorio comisionado es responsable de lct

correcta Dresentación v de las in rmactones Drovistos. Ley N" 2?6/94 "Orgir¡cay Funciorul de la Coñtralo o
General de la República", Art. 40: "l,a persotu que proporcionare dalos o ¡n¡orraes Íalsos a la Cont rloría Geñenl, seni sonciornda
conÍonne a las d¡spos¡c¡ones penalet l,igenles... "

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilid ad - Inlerior Z)22-(eraborado porerdpro. depresupucsto)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa No 088/2022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Orden de Trabajo N" 5701 (fotocopia)

- Ticket de peaje (fotocopia)

- Ficha de Asistencia expedida por la Dirección de Gestión del Talento Humano

Examen de Docum entación conforme (Res. M.I. N" 65/2022 y Lineamienlos lu
Contraloría General de la Republica)t En Formulario de Verifcación de

Viáticos y Movilidad por cada funcionario. (adiunto a este lnforme)

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Interior 2022

V¡!¡ón '56. un Organismo coñf¡able efcaz y 6lÉj,6ñte, r€coñoc¡lo s nivsl @iml á htol¡e¡on6l, co¡ PersÉl at€mú16 ÉlifiGdo y

mdd4, corno lEranL d€ l¿ gobembi¡idád d€m@átic. y la 3ggú¡dad c¡'¡8daÉ'
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Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Orden de Trabajo

Ticket de peaje

Anexo VIII - Comisionamiento Laboral. (en ficha de Asistencia expedida por la DGTH)

3. Por todo lo expuesto, este deparfamento recomienda tener en cuenta las observaciones
si las hubiere en los formularios de veriJicación @
administrativos para el pago, salvo otro mejor parecer.

4. Conclusión: Analizados lodos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Inte No 65/2022 se remite
e I informe correspondiente a la Dirección Financiera.

A 7, Jefe Interinoc.

to. C ntrol y Seguimiento

Al Departamenlo de Presupueslo para los Jines pertinentes
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Dirección Financiera

Departamento de Control y Seguimiento

TORMUTARIO DE VERITICACION VIAIICOS Y MOVILIDAD I,- i,r".O

Funcionario Amancio Rivas Fretes

Referenc¡a

0estinol oepaftamento de Alto Paraguay - Puerto Casado

Periodo de la comisión 03 al 06 de mayo del corriente (4 d¡as)

AneXOS (Resotuctón Mtotrfotto d.l tntc¡to¡ tf. 65/2022) 0bservacionos

Ane¡o lV:

o V¡at¡cos porVlalgs l,¡aclonal6s (Etaborado por €tDplo. ds

Asignac¡on del80% Gs. l,¡108,816
Totat:1,408,816

Llquldaclon d

PresLrpuosto) Sin Obs€rvac¡ones_ Confoíno atA¡axo 8-03-01 Tabta do

Valorcs Viátbos al lnt€rlor, .probado por al Docreto N'
6581/2022 p.re Bl EFrclcio fhd m22

Ane¡o Vlll Comlsionamlonto Laboral (t¡cha do es¡stonci¡ DGTH) Sin observaciones

Sin obsorvaciones

b)Ticket do peaje (ldayvuor4 Sin observaciones

Anero I Solic¡tud de Com¡slonam¡ento Naclonal Sin obsorvaciones

Anero lll: lnforme de Gestion de Trabajos de Comis¡onamiento Sin observaciones

Confo.ñ. Lay l{' 6873

M,212
fundido con

comprobanl6s
S¿ldo !¡¡n

0bservación

0

Formulario do Rondiclon de Cuentas

do vlat¡cos por bensliclarlo Contomo
Ley N' 6873122 M.272 y Ley N"

6511n020
50% 704,q8 0

Anero Vl:

0

Pelalot c¡so¡ da rl¡naclo¡ da v¡aüco¡ por

comlons¡ da ¡arvlc¡os a lát c¿plt¡¡as

dep¡rt m¡nt¡l€r d.l p¡lt.
50% 704,408

Por el Sistoma de Declsraclon Jurada Ley N'6873/22
Reso¡uc¡ó¡ N" 65.Añ,N" l4

Loy N'6873 - Ejerci6¡o Fiscal2022.

6¡73122.

Rend¡ción de cuentas por Beneficiario 6s.

Sa¡do sin comprobantes Gs.

0

0

Rendición de cuentas por el sistema de Declaracion Jurada Gs

^\ 
Tolal plesentado por ellunc¡onar¡o Gs.

Lic. Ari
nlo

ra Pavón
Dpa. dc Clntol Y Seguiniua

Dirucion Fi¡onciera

U.o.n c..o d.l.no. ob..d..¡onát

A la D¡rocc¡ón t¡nanciera (Dpto, ds pre§upussto) una vez subsanadas las observac¡ones p

t echai-l-n022

Ramlre¡, Jefe

oep trol y Segu¡miento

a continuar los tram¡tes de pago

Lic.

Verll¡cado por

Deparlamento Control y Soguimiento

t

Memorando VMAP N" 39/2022 - As¡gnación para viaje

Res. N"

65/20 - 
^r. 

11

a) Copla de la orden ds Traba¡o d€lVohlculo ulill¡ado, .utsnt¡cado por
el Jels/a de Transaporto

0

0

D€partamento Control y Seguimienlo





MIN¡SfERIO DEL INTERIOR
OPÍO, DE PRESUPUESTO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD . INtEriOr 2022

rech¡ de Elabora.iónr martes, 10 de mayo de 2022

Rivas Fretes, Amancio

Dep¡¡i.m..lo de Deslino

03 /0s /2022 06/05/ 2022 Dias autorizados 4

c.¡. N.: 1.581..977

Alto Para*ny

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

D Presupu
Rol

lonnda en el Mrco del Progrnna "Seauos Ciudndanos - Construyendo Conaioencis"

Mg. Alba Amar¡lla
Hab¡litado Pagador

c. 88.051

TABI-A DEASIGNACIóN D[vtATlcos AL INTEf,IoR

--'T--
80%4 5

LIQUIDACIÓN TOTAL DE }'IATICOS Y MOVIUDAD c/u €n Gs. 1.408.816

I lo¡r c" I _ 1.19&8lql

Lic. José Ner¡ Mar¡ño
Ordenador de Gastos Alterno

@
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Ml.ló¡r'Somos un Organism delEslado eñcargado de la creación y aplieción depolilicás pübl¡cás que gá¡añlicen ls segundsd ciudadsna yla gobemábilidad democráti€
co¡ltibuyeñdo aldesañollo delpáís y el bienBtárde á pobláción, con úfoqoe de d€.echos huñaños'.

VICEMINISTERIO DE ASUNTOS POLITICOS
Dirección General de Gobernac¡ones

Página 1 de 1

Memorando VIUIAP/DG|I,I/ N" _3:Lt2O22

A MSc. Juan José Arnold, Viceministro
Viceministerio de Asuntos Políticos

Abg. Amancio Rivas Fretes, Coordi
Dirección General de Gobernaciones

DE

FECHA 29t04t2022

REF. Solicitud de comisionamiento y pedido de viatico

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a quien corresponda, a los efectos
de solicitar la autorización de pago de viático y el comisionamiento correspondiente para el viaje
que se realizara en fecha 03 al 06 de mayo del corriente, en el distrito de Puerto Casado
Departamento de Alto Paraguay.

Al respecto, la solicitud de referencia es a los efectos de brindar acompañamiento y
coordinación de trabajo en conjunto con otras D¡recc¡ones del VMAP, a fin de implementar el
Programa "SEAMOS CIUDADANOS - CONSTRUYENDO CONVIVENCIA, conforme al POA 2022
de esta Dirección General.

Adjunto Anexo l, y nota providenciada por la Dirección de Enlace Ciudadano y Multiagencial.

Atentamente.
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dalpals y d bi€ñeslar de la pouaoón, con edo{uo do d€r¿chos humanos'

Anexo I
Solicind de Comisionamiento Nacional

rerÁpv

INTERIOR 'T""t:fu.

,,/

,r/

I) ia Mes Año
29 04 22

Alojamiento
(marcsr con

x)N' C.I NO Funcionario/s Dependencia

si No

l irma

Dirección
General de

Gobernaciones
x

¿
I 1.581.977

Amancio Rivas
Fretes

Misión Oficial (detallar)

¿a'
Jomada en el Marco del Programa "Seamos Ciudadanos Construyendo

Convivencia".

Programa "Seamos Ciudadanos Construyendo Convivencia"ldentificación de Actividad
según POA

OBSERvACION

El bene6ciario del viatico y el solicitante asumen todas las consecuencias administmtivas,
civiles y penales derivadas de la prcseote mis¡ón oficial, dcslindando a la lnstitución, al

Ministro y a la Direcció¡ Ceneral de Administracióñ y Finanzas de toda responsabilidad.

Días efectivosI)epartamento y Localidad F'echas (INlClO-l'lN)
Salida: 03/05/2022

4 (cuotro)Puerto Casado - Alto ParaCuay/i
Regreso: 06/0512022

OtrosENeM ovilidad Público \Ñ Ef
f)atos: oTransporte

l'irnr¡
Sello
Acl¡r¡ción

JctA

ol!
Fa

n4or
Ic RU \f)

V" B" Responsahlc de la
Dependencia

':¿=z-

/+

l,

G.Firm¡
Sello
Aclrració¡r

Autorización de Viaje
Superior Jerárquico
Viceministro o
Director/s General, a
excepción de los
Viceministros,
Dir€ctores Generales
u otras áreas que
dependan
directamente del
Ministro."

moralés, como garante de la goberñabllided derñocrática y la seguridad c¡udádana".

/
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Señor ytce Min¡slro de,4suntos Polll,cos
E- - *------- .s--.--. . -.----D
l]csr-vrle

El Ie¡go el t. )rati) '- : úitunfiE a r¡ti E¡ce'e'lc'a' a lm de sahrJai¡; (:ord¡alnlente v r

mrsrto l,ernpo I orc,::'r lt rtl§Lrrac¡óo icl p^)gran'a "Derecho a la tden¡lded" le ld

oirecclón de P¡bl¿ctl-,t depandlenle del vice Miníslerio de Asunlos Pollt¡cos' €n el

Oepeden enlo ¡e 'l:a. l'er.¡guey Di§lrlos de Pt'edo ca-'adD ¡ocelldedes indigenas

Fadre Lir',o Fe ne. 11';no llosq¡,fc. Eogueml klre' 
'Machele vstt¡d' cotttu»daíl !:e
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-de 
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,. 1- coLEcto NAtro:xAt. JUANA MARTA DE LARA
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(1¡strilo para ola, a lrLcsf -'i coflf'alr'( as una rte¡o( calida¡'t de lda 
'1 
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"POR LA CAAL SE AUTORLZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCIqNARIqy y EMzLEAD0S púnLtcos, PERMANENTES,
coNTRATADos o coMISIoNADos eaE aRESTEN ;ERVICT; EN LA INSTITUcrÓw
y LAS pERSoNAs stv ntt¡ctóN DE DEaENDENCIA".-_-----

Asunción,03 de mayo del 2022.'

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para

viajes al inlerior del pais, y --------
CONSIDERANDO: La Ley No 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación

para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 " Por la cual se reglamenta la Ley N" 6.873,

det 4 de enero de 2022"; y la Ley No 6.511 «Que eslablece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de vidticos en la Administración Pública«.-

Que el Decrero N" 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 6511/2020" en

su Art. 7"..."Los Organismos y Entidades det Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos

asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Instilucional o por

delegación en quien esta determine ... Arl 9" " Las asignaciones de posaje y violicos otorgados al

personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán

estar autorizados por disposición legal emitida por la Maxima autoridad adminisfrativa o por

delegación autorizado de la Institución;--

Que, el Decreto N" 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N' 6873, del 4 de enero de

2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece

I o s line amient os para su ej e cuc ión. - ------ ---- - ""-

Que mediante Resolución cGR N" 116 de fecha 24 de febrero de 2021, la contraloria

General de la Republica octualiza el Procedimiento Adminislrdtivo para el registro y control de

rendición de cuentas de viáticos.-----------

Que mediante Resolución CGR N" 182 de fecha 17 de febrero de 2022, la Contraloria

Generarl de la República actualiza la Resolución CGR N' 116 por la cual se actualiza el

Procedimiento Administrativo para el registro y control de rendición de cuentas de viáticos.'-'---

Que la Resolución N' 65 /2022 "Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por

viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscol 2022"

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución N"
65/2022 .... "

Que la Resolución N" 95 /2022 " Por el cual se designa dutoridod administrativafacultada

ra autorizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño...."

POR TANTO, en uso de sus a¡ribuciones legales.------

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N O 088/2022
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 088/2022

"POR 1.,/I CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICUL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICruS EN 1.,4 INSTITUCIÓN
Y I.AS PERSONAS SIN REI.,,ICIÓN DE DEPENDENCIA".-__------_

RESUELVE:

Art. Io Autorizor el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución N" -
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionaríos de la Institución

Departamenlo de Allo Paraguay

I- Amancio Rivas Fretes, del 03 al 06 de mavo de 2022

Art 2o Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archivar.

Jo ure

ral de dmin ión y Finanzas
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Ml6¡ón 'Solrc un OiganÉft dc E{ádo eErlado d. la cÉ.c¡ón y .tlcrcó¡ de polllis públies que gr.r ic6 l¡ 3eguíded codadáñ5 y la gobotnabi¡dad d6rerá¡c.
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Remitir lnforme Técnico. Anexo lll y otros. Solicitar paoo de v¡at¡cos, al

funcionario Abog. AMANCIO RIVAS FRETES. Aqreqar ANEXO lll' y otros.-

Tengo el agrado de dirigirme al Usted, y por su intermedio a donde conesponda, a los efectos de

remrtir el lnforme Técnico y Anexo lll, relacionado al viaje realizado al Dpto. de Alto Paraguay

Ciudad de Puerto Casado, los días 03 al 06 de mayo de 2022, conforme a la comisiÓn de trabajo

otorgado al ABG. AMANCIO RIVAS FRETES, Funcionario de ésta Dirección General, donde se ha

coordinado el acompañamiento con otras Direcciones del Viceministerio de Asuntos Politicos, para

la implementación del Programa Seamos Ciudadanos - Construyendo Convivencia (Procesos de

cedulación masiva y charlas de capacitación para concientización a alumnos de colegios sobre

hechos de violencia intrafamiliar y otros); socialización de ofos Programas del Ministerio del

lnterior, mencionados en el lnforme y Anexo adjunto. El proceso de referencia se ha realizado en la

Ciudad de Puerto Casado en respuesta a la Nota de solicitud de servicios requerida por la Junta

Municipal de dicha localidad y Providencia de acompañamiento requerido a ésta dependencia -

En ese contexto se menciona que las actividades desplegadas se encuentran enmarcadas en el

POA 2022 de ésta Dirección General, conforme a ResoluciÓn N" 698/2021 .-

Adjunto lnforme Técnico, Anexo lll, tomas fotográficas y copias de boletas de peaje,

correspondientes al 03/05/22 y 06105122, fechas de inicio y de regreso de viaje -

Atentamente.-
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